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del Régimen Electoral General, modificada por las Leyes
Orgánicas 1/1987, de 2 de abril; 8/1991, de 13 de
marzo; 6/1992, de 2 de noviembre; 13/1994, de 30
de marzo; 3/1995, de 23 de marzo; 10/1995, de 23
de noviembre; 1/1997, de 30 de mayo; 3/1998, de
15 de junio; 8/1999, de 21 de abril; 6/2002, de 27
de junio; 1/2003, de 10 de marzo, y 16/2003, de 28
de noviembre; por el Real Decreto 605/1999, de 16
de abril, de regulación complementaria de los procesos
electorales, y por la restante normativa de desarrollo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 19 de enero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1064 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, sobre la Adhesión
de Ucrania al Convenio suprimiendo la exi-
gencia de legalización de los documentos
públicos extranjeros, hecho en La Haya el 5
de octubre de 1961 (publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 25 de septiembre
de 1978, 17 de octubre de 1978, 19 de enero
de 1979 y 20 de septiembre de 1984).

Ucrania-2 Abril 2003-Adhesión, entrada en vigor 22
de diciembre de 2003 entre Ucrania y los Estados Con-
tratrantes del Convenio que no formularon objeciones,
con excepción de Bélgica y Alemania.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de enero de 2004.—El Secretario General

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

1065 ENTRADA en vigor del Canje de Notas cons-
titutivo de Acuerdo entre el Reino de España
y la República de Colombia sobre el recono-
cimiento recíproco y el canje de los permisos
de conducción nacionales, hecho en Madrid
el 30 y 31 de julio de 2003.

El Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre el
Reino de España y la República de Colombia sobre el
reconocimiento recíproco y el canje de los permisos de
conducción nacionales, hecho en Madrid el 30 y 31
de julio de 2003, entró en vigor para España el 28 de
noviembre de 2003, fecha de comunicación por parte
española de cumplimiento de requisitos legales internos,
según se establece en el párrafo final de las Notas.

Lo que se hace público para conocimiento general,
completando así la inserción efectuada en el Boletín Ofi-
cial del Estado número 240, de 7 de octubre de 2003.

Madrid, 12 de enero de 2004.—El Secretario General
Técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE JUSTICIA
1066 REAL DECRETO 46/2004, de 19 de enero,

por el que se establece la separación de juz-
gados de primera instancia y juzgados de ins-
trucción en los partidos judiciales de Jerez
de la Frontera, Jaén, Torremolinos, Eivissa,
San Cristóbal de la Laguna, Terrassa y Lleida.

El artículo 21.1 de la Ley 38/1988, de 28 de diciem-
bre, de Demarcación y de Planta Judicial, según la redac-
ción dada por la disposición adicional segunda de la
Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma parcial de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre procedimiento
para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determi-
nados delitos y faltas, y de modificación del procedi-
miento abreviado, dispone lo siguiente: «El Gobierno, a
propuesta del Consejo General del Poder Judicial y con
el informe previo de las comunidades autónomas con
competencias transferidas en materia de justicia, podrá
establecer la separación entre juzgados de primera ins-
tancia y juzgados de instrucción en aquellos partidos
judiciales en los que el número de juzgados de primera
instancia e instrucción así lo aconseje».

Los partidos judiciales de Jerez de la Frontera, Jaén,
Torremolinos, Eivissa, San Cristóbal de la Laguna, Terras-
sa y Lleida tienen el número de órganos judiciales que
aconsejan esta medida. Y por ello, el Consejo General
del Poder Judicial ha efectuado la preceptiva propuesta
de separación de juzgados de primera instancia y de
juzgados de instrucción en dichos partidos.

Con esta separación se pretende mejorar la Admi-
nistración de Justicia en los partidos judiciales de Jerez
de la Frontera, Jaén, Torremolinos, Eivissa, San Cristóbal
de la Laguna, Terrassa y Lleida y conseguir mayor efi-
cacia en la tramitación y resolución de asuntos. Hay que
tener en cuenta, además, que la entrada en vigor,
el 8 de enero de 2001, de la nueva Ley de Enjuiciamiento
Civil ha supuesto un cambio importante en todos los
juzgados de primera instancia, al exigir al juez un nuevo
papel en el proceso civil que en partidos judiciales como
aquellos a los que esta disposición afecta puede más
fácilmente desempeñarse con la separación de jurisdic-
ciones.

Por otra parte, las profundas modificaciones intro-
ducidas en el proceso penal por la Ley Orgánica 8/2002,
de 24 de octubre, complementaria de la Ley de reforma
parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre pro-
cedimiento para el enjuiciamiento de determinados deli-
tos y faltas, y de modificación del procedimiento abre-
viado, y por la Ley 38/2002, de 24 de octubre, de refor-
ma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, para
el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados
delitos y faltas, y de modificación del procedimiento abre-
viado, podrán ser atendidas más razonablemente por
juzgados de instrucción —especializados solamente en
el conocimiento de asuntos del orden jurisdiccional
penal— en este tipo de partidos.

Otra consecuencia de la separación de juzgados es
la especialización de algún juzgado de primera instancia
en derecho de familia. La propuesta de especialización,
según lo establecido en el artículo 98 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el
artículo 16.2 del Reglamento 5/1995, de 7 de junio,
de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales,
aprobado por Acuerdo del Consejo General del Poder
Judicial de la misma fecha, no puede realizarse sin efec-
tuar, previamente, la separación entre juzgados de pri-
mera instancia y juzgados de instrucción.

En consecuencia, una vez efectuada dicha separación,
se procederá posteriormente a la especialización a medio
plazo con el fin de atribuir a alguno de los juzgados
el conocimiento en exclusiva de los asuntos relativos
a Familia y Registro Civil.


